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Declarativo de Restitución de tenencia 
Ref. 252903103002-2018-00091-00 
 
Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver el recurso 
de reposición contra el auto de fecha 28 de marzo de 2023 mediante el 
cual se decretó la suspensión del proceso por la admisión en el proceso 
de negociación de deudas de persona natural no comerciante. 
 
Son argumentos de la censora, que dicho auto no resulta congruente 
con respecto al trámite impartido al mismo, habida consideración que 
mal podría el juzgado poner a disposición la obligación del demandado, 
en tanto la sentencia data del año 2018 y la apertura de proceso de 
reorganización data de enero de 2023. 
  
Por ello solicita se revoque la providencia atacada y en su lugar se 
ordene al Inspector de policía fijar nueva fecha para adelantar la 
diligencia de entrega. 
 
En ese orden y acorde con los argumentos de la parte actora, se 
advierte que, a partir de la apertura del proceso de reorganización no 
podrán iniciarse ni, continuarse procesos de restitución de tenencia 
sobre bienes muebles o inmuebles en los que el deudor desarrolle su 
objeto social, siempre que, la causal fuere la mora en el pago de 
cánones, precios, rentas o cualquier contra-prestación correspondiente 
a contratos de arrendamiento o leasing.  
 
Frente a tal presupuesto, se advierte que se repondrá el auto materia 
de disenso, en punto que, si bien, el incumplimiento en el pago de los 
cánones causados con posterioridad al inicio del proceso puede dar 
lugar a la terminación de los contratos facultando al acreedor para iniciar 
procesos ejecutivos y de restitución, en este caso, la excepción es que, 
si se hubiere dictado sentencia antes del auto de apertura de la 
insolvencia y ésta s encuentra en firme en el proceso de restitución de 
inmueble arrendado, antes del inicio del proceso de reorganización, el 
arrendatario no podrá́ oponerse a la restitución ordenada en la 
sentencia, la cual constituye el pronunciamiento del juez que pone fin al 
proceso al decidir sobre las pretensiones de la demanda y las 
excepciones de mérito (Art 278 del Código General Del Proceso). 
 
De manera que, en los términos del artículo 309 del Código General Del 
Proceso: “(…) Las oposiciones a la entrega se someterán a las 
siguientes reglas: 1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega 



formulada por persona contra quien produzca efectos la sentencia, o por 
quien sea tenedor a nombre de aquella. (…)” 
 
Así las cosas, y como quiera que le asiste razón a la apoderada de la 
entidad financiera demandante en el asunto de la referencia y como 
quiera que, los autos ilegales no atan al juez ni a las partes se revocará 
el auto que ordenó la suspensión y se dispondrá oficiar al Inspector de 
policía correspondiente. Para que señale fecha para adelantar la 
diligencia de entrega ordenada en la sentencia que puso fin a este 
proceso y comisionada, advirtiéndole que no será́ admisible la oposición 
del arrendatario, ni siquiera exhibiendo el auto de admisión al proceso 
de reorganización empresarial. 
 
Téngase que, el fallo en el proceso de restitución de inmueble 
arrendado conlleva una consecuencia necesaria que, consiste en la 
diligencia de entrega del bien, hecho que sucede con posterioridad en 
el tiempo a la sentencia y que implica que la soberanía del imperio del 
juez se desplace en el tiempo más allá́ de la fecha de la sentencia hasta 
que se lleve la diligencia a cabo, tal y como lo sostiene la Corte 
Constitucional en la misma sentencia T-1171/03 en los siguientes 
términos: 
 
“(…) Sin embargo, ha de agregarse que los asociados tienen derecho, siempre, a 
que la jurisdicción que emana de la soberanía del Estado se ejerza de manera 
íntegra lo que necesariamente incluye el cumplimiento de la decisión judicial. 
 
Sin discusión alguna, la sentencia está dotada de coercibilidad y si voluntariamente 
no se cumple por la parte vencida, al Estado corresponde con las formalidades 
legales ejercer los poderes de ejecución y coerción que forman parte de la 
jurisdicción. Es esa la razón por la cual el proceso ejecutivo sólo termina con el pago 
y no con la sentencia que ordena llevar adelante la ejecución, lo que explica que 
para la realización coactiva de la obligación se lleve a cabo el remate de los bienes 
previamente embargados y secuestrados. Y, cuando la pretensión es la de obtener 
la restitución de un inmueble el proceso tampoco finaliza con la sentencia en que 
ella se ordene, como tampoco finaliza un proceso cuando se ordena la entrega de 
un bien, sino que se requiere en todos los casos, como esencial a la administración 

de justicia, la práctica de la diligencia para darle cumplimiento a lo resuelto.” 
(Subrayado fuera del texto). 

 
Lo anterior, a juicio de esta judicatura, no implica que el proceso de 
restitución de inmueble arrendado continúe, pues en efecto, el mismo 
se agotó́ con el fallo en firme que resolvió́ las pretensiones de la 
demanda, sino que la eficacia de la administración de justicia acompaña 
a las partes hasta la diligencia de entrega, por lo que mal podría 
interpretarse que el inicio del proceso de insolvencia impida la 
realización concreta del derecho que se declara en una providencia 
judicial anterior, bajo una descontextualización del artículo 22 de la Ley 
1116 de 2006. En tanto en el caso bajo análisis, existe sentencia en 
firme antes del inicio del trámite de apertura del proceso de insolvencia. 
 
Con fundamento en lo antes considerado el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca,  

 



RESUELVE: 
 

Primero: REVOCAR el auto de fecha 23 de marzo de 2023, por las 
razones expuestas en precedencia, y en su lugar se dispone:  
 
Segundo: REQUERIR al señor Inspector Segundo de Policía de 
Fusagasugá, Cundinamarca, para que proceda de forma inmediata a 
señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de entrega comisionada 
Despacho Comisorio No. 006 de abril 30 de 2019 advirtiéndole que no 
será admisible oposición del arrendatario o tenedor que esgrima el auto 
de apertura de la insolvencia que dio origen a la suspensión de este 
proceso. Ofíciese por la secretaría.   

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 17.ago.2023 

 


